
                           
 
 

Morón de la Frontera, a 03 de noviembre de 2021                       
 
 CAMPONATO FÚTBOL SALA LOCAL  - TEMPORADA 2021 /2022  
 CIRCULAR: 6 / 2021 -  DELEGACIÓN DE DEPORTES DE MORÓN 
TEMA:  MODIFICACIÓN REGLA DE JUEGO, ARRASTRAR Y RACHEAR EN EL SUELO.  

CIF: P4106500D - c\ Plaza del Polvorón, s/n – 1 planta. Morón Frontera (Sevilla) 
Telf.: 95 485 22 36 – Fax: 95 529 13 84 – coordinadordeportivo@pmdmoron.com 
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Con motivo de ir adaptando las reglas de juego de campeonato de manera progresiva, para ir 
mejorando las condiciones de adaptabilidad de las reglas del campeonato al desarrollo de los 
partidos. Se comunica el siguiente cambio en el reglamento de juego del campeonato, que será 
efectivo a partir del 6 de noviembre de 2021. 
   
SE MODIFICA EL PUNTO 9 DEL REGLAMENTO DE JUEGO, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 

   
 
 

FALTA POR ARRASTRAR Y RACHEAR EN EL SUELO: Será falta acumulativa el "desplazamiento",  
arrastrar, rachear(*), para tratar de jugar el balón que está en posesión y es jugado por un  
contrario, interceptar la trayectoria del balón en un pase de un compañero a otro, o para tapar un  

disparo a puerta de un adversario. "Esta prohibido todo tipo de arrastre". 
  
El portero DENTRO DEL ÁREA: SI podrá deslizarse dentro del área mientras no derribe al contrario 
cuando éste llega primero al balón. 

  
El portero FUERA DEL ÁREA:  Será considerado un jugador más, es decir, no puede arrastrar,  
rachear(*), para tratar de jugar el balón que está en posesión y es jugado por un contrario,  

interceptar la trayectoria del balón en un pase de un compañero a otro, o para tapar un disparo a  
puerta de un adversario. "Esta prohibido todo tipo de arrastre". 

  
(*)Cuando un jugador arrastre o rachee para tratar de jugar el balón cuando está 
siendo jugado o va a ser jugado por un adversario, es decir siempre que se trate de 
todo tipo de jugadas defensivas se considerará falta, y se penalizará con tiro libre 

indirecto, se lanzará desde el lugar donde se produzca la acción. (En caso de que se 
produzca la acción dentro del área, se lanzará desde la línea del área penal en el punto 
más cercano donde ocurrió la acción.)  

  
En las jugadas ofensivas o de ataque si se permitirán dicho arrastre o racheo. La 

infracción mencionada es falta acumulativa  
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A/A: 
DELEGADOS Y JUGADORES DE QUIPOS.CAMPEONATO FÚTBOL SALA LOCAL "MEMORIAL BENITO SÁNCHEZ GARCÍA" 


